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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04713/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día uno de agosto de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00917/IEEM/IP/2023; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“De la pasada elección de Gubernatura 2023 solicito el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron su voto, el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero y los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero.”
                  
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, con tres archivos en formato PDF, , que grosso modo contienen lo siguiente: 

DOCUMENTO UNO: IEEM-DPC-757-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DPC/757/2023, respuesta a solicitud de información con el número de folio 00917/IEEM/IP/2023. Con respecto al punto de la solicitud que refiere “De la pasada elección de Gubernatura 2023 solicito el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron su voto…”, hago de su conocimiento que en la pasada elección para la renovación de la Gubernatura en el Estado de México se recibieron en total 2,318 votos de mexiquenses residentes en el extranjero, de los cuales mediante vía electrónica por internet 1,376 votos, por vía postal 811 votos y de manera presencial en las cuatro sedes consulares 131 votos.
Por cuanto hace a los puntos del presente requerimiento referentes a: …”el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero y los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero”, serán atendidos por la Dirección de Administración del Instituto…(sic) 

DOCUMENTO DOS: IEEM-DA-3691-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DA/3691/2023, en cuanto al requerimiento sobre “el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero” se informa que, después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se encontraron registros presupuestales ni contables en los archivos de la Dirección de administración del Instituto Electoral del Estado de México, que den cuenta del costo de cada voto emitidos por los residentes en el extranjero. 
En relación a la solicitud de “los gastos de cada integrante de la Comisión especial para el voto Mexiquense que radiquen en el extranjero”, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección se advierte que, únicamente se cuenta con el registro presupuestal y contable del gasto etiquetado a la Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya en su carácter de Presidenta de la Comisión especial para el voto de Mexiquenses que radiquen en el extranjero, por un importe de $19,306.51 (Diecinueve mil, trescientos seis pesos 51/100 M.N.), por concepto de hospedaje y boletos de avión para acudir al condado de Los Ángeles, California, para difundir el voto el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero… (sic)

DOCUMENTO TRES: OFICIO RESPUESTA 917-2023 UT.pdf, mediante oficio IEEM/UT/2039/2023, En atención a su solicitud de información registrada con el número de folio 00917/IEEM/202, que realizo el día primero de agosto de dos mil veintitrés, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por las personas Servidoras Públicas Habilitadas de las Direcciones de Administración y Participación Ciudadana, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información…(sic)

3. El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “No se entrega toda la informacion.”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “El IEEM por conducto de su Encargado de la Dirección de Administración argumenta que no se encontraron registros sobre el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero limitándose a señalar que después de "una búsqueda minuciosa y exhaustiva" sin colmar las formalidades de modo, tiempo y lugar. Es claro que el voto de los residentes en el extranjero generó un gasto y la ciudadanía merece conocer dicho monto, es por eso que se interpone este recurso y se aboga porque se emita una resolución con apego a la suplencia de la queja por no ser especialista en el tema y no se considere ningún acto consentido.”

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho de agosto del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior, en fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO  rindió su informe justificado, agregando al mismo tres documentos en formato PDF, que grosso modo contienen lo siguiente: 

Documento Uno: PRESUPUESTO DE EGRESOS IEEM a023_23.pdf, documento constante de treinta y dos fojas útiles en las que se observa el  ajuste del presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2023, mismo en el que la página veintidós se observa del rubro referente a el seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023, así como el Coordinación de la producción, validación, impresión y distribución de los materiales didácticos, para la primera y segunda etapas de capacitación electoral, para el “Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en la Elección de Gubernatura 2023”, conforme al “Programa de integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, capacitación electoral y Seguimiento del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. Proceso Electoral Local 2022- 2023” y elaboración del reporte final de la actividad. 
Documento Dos: IEEM-DA-SRF-63-2023.pdf, oficio número IEEM/DA/SRF/63/2023, al respecto, y con la finalidad de rendir el informe justificado, me dirijo a usted de manera atenta y respetuosa para exponer que: 
Después de hacer una nueva búsqueda 	exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección, en aras de garantizar el acceso a la información pública y en apego al principio de máxima publicidad, se advierte que no se localizaron registros en los que se consigne de manera especifica el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero en la elección de Gubernatura 2023, de la forma en la que lo solicita el particular, sin embargo, no pasa desapercibido que en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México existen actividades relativas al seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023 y  Coordinación de la producción, validación, impresión y distribución de los materiales didácticos, para la primera y segunda etapas de capacitación electoral, para el “Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en la Elección de Gubernatura 2023, las cuales están identificadas con los números 040202 y 040502, y que puede consultar en la liga siguiente https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2023/AC_23/a023_23.pdf.
Documento Tres: INFORME JUSTIFICADO RR 4713-2023 UT.pdf, documento constante de catorce fojas útiles, en el que grosso modo informan sobre los  actos impugnados por parte del RECURRENTE al no impugnar toda la información remitida por el SUJETO OBLIGADO, así mismo informan que no obra en los archivos de la Dirección de Administración un documento fuente donde se pueda advertir el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero.
6. Por su parte EL PARTICULAR fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. En fecha diez de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintitrés, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

18. Finalmente mediante acuerdo de día once de diciembre del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
19. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintidós de agosto de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés de agosto al doce de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintidós de agosto de dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
21. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

22. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

23. Esto es así porque en primer lugar es necesario que EL RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada EL RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

24. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, -se insiste- no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

25. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

26. Por último, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
27. La solicitud de información consistió en requerir la información consistente en el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron voto, el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero y los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero para las elecciones de la Gubernatura 2023, de lo cual el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta en tres archivos en formato PDF que constan de lo siguiente: 
DOCUMENTO UNO: IEEM-DPC-757-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DPC/757/2023, respuesta a solicitud de información con el número de folio 00917/IEEM/IP/2023. Con respecto al punto de la solicitud que refiere “De la pasada elección de Gubernatura 2023 solicito el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron su voto…”, hago de su conocimiento que en la pasada elección para la renovación de la Gubernatura en el Estado de México se recibieron en total 2,318 votos de mexiquenses residentes en el extranjero, de los cuales mediante vía electrónica por internet 1,376 votos, por vía postal 811 votos y de manera presencial en las cuatro sedes consulares 131 votos.
Por cuanto hace a los puntos del presente requerimiento referentes a: …”el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero y los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero”, serán atendidos por la Dirección de Administración del Instituto…(sic) 

DOCUMENTO DOS: IEEM-DA-3691-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DA/3691/2023, en cuanto al requerimiento sobre “el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero” se informa que, después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se encontraron registros presupuestales ni contables en los archivos de la Dirección de administración del Instituto Electoral del Estado de México, que den cuenta del costo de cada voto emitidos por los residentes en el extranjero. 
En relación a la solicitud de “los gastos de cada integrante de la Comisión especial para el voto Mexiquense que radiquen en el extranjero”, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección se advierte que, únicamente se cuenta con el registro presupuestal y contable del gasto etiquetado a la Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya en su carácter de Presidenta de la Comisión especial para el voto de Mexiquenses que radiquen en el extranjero, por un importe de $19,306.51 (Diecinueve mil, trescientos seis pesos 51/100 M.N.), por concepto de hospedaje y boletos de avión para acudir al condado de Los Ángeles, California, para difundir el voto el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero… (sic)

DOCUMENTO TRES: OFICIO RESPUESTA 917-2023 UT.pdf, mediante oficio IEEM/UT/2039/2023, En atención a su solicitud de información registrada con el número de folio 00917/IEEM/202, que realizo el día primero de agosto de dos mil veintitrés, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por las personas Servidoras Públicas Habilitadas de las Direcciones de Administración y Participación Ciudadana, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información…(sic)

28. Por lo que, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que hoy nos ocupa señalando como motivo de inconformidad “No se entrega toda la información”.

29. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se presume que se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

30. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
31. Acotada la Litis, es dable señalar primeramente que el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO; no entrega la información completa.

32. De lo anterior, es necesario precisar que de acuerdo a los autos del expediente electrónico en el sistema SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información entregando tres archivos en formato PDF que contienen la siguiente información: 
DOCUMENTO UNO: IEEM-DPC-757-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DPC/757/2023, respuesta a solicitud de información con el número de folio 00917/IEEM/IP/2023. Con respecto al punto de la solicitud que refiere “De la pasada elección de Gubernatura 2023 solicito el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron su voto…”, hago de su conocimiento que en la pasada elección para la renovación de la Gubernatura en el Estado de México se recibieron en total 2,318 votos de mexiquenses residentes en el extranjero, de los cuales mediante vía electrónica por internet 1,376 votos, por vía postal 811 votos y de manera presencial en las cuatro sedes consulares 131 votos.
Por cuanto hace a los puntos del presente requerimiento referentes a: …”el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero y los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero”, serán atendidos por la Dirección de Administración del Instituto…(sic) 

DOCUMENTO DOS: IEEM-DA-3691-2023.pdf, mediante oficio IEEM/DA/3691/2023, en cuanto al requerimiento sobre “el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero” se informa que, después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se encontraron registros presupuestales ni contables en los archivos de la Dirección de administración del Instituto Electoral del Estado de México, que den cuenta del costo de cada voto emitidos por los residentes en el extranjero. 
En relación a la solicitud de “los gastos de cada integrante de la Comisión especial para el voto Mexiquense que radiquen en el extranjero”, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección se advierte que, únicamente se cuenta con el registro presupuestal y contable del gasto etiquetado a la Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya en su carácter de Presidenta de la Comisión especial para el voto de Mexiquenses que radiquen en el extranjero, por un importe de $19,306.51 (Diecinueve mil, trescientos seis pesos 51/100 M.N.), por concepto de hospedaje y boletos de avión para acudir al condado de Los Ángeles, California, para difundir el voto el voto de las y los mexiquenses residentes en el extranjero… (sic)

DOCUMENTO TRES: OFICIO RESPUESTA 917-2023 UT.pdf, mediante oficio IEEM/UT/2039/2023, En atención a su solicitud de información registrada con el número de folio 00917/IEEM/202, que realizo el día primero de agosto de dos mil veintitrés, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por las personas Servidoras Públicas Habilitadas de las Direcciones de Administración y Participación Ciudadana, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información…(sic)

33. Ahora bien, al no existir inconformidad de todos los documentos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en la información entregada,  se tiene por consentido, lo solicitado a “el número de mexiquenses residentes en el extranjero que emitieron su voto” y   los gastos de cada integrante de la Comisión Especial para el Voto de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero”, por lo que al no ser impugnados en el recurso de revisión, deben entenderse como actos consentidos.

34. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

35. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

36. Así mismo, se observa que el RECURRENTE  solo se inconforma por el rubro referente a “el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero” ya que en su respuesta inicial el SUJETO OBLIGADO informa que después de una búsqueda exhaustiva la información no se encontraba en sus archivos. 
37. Ahora bien, es importante referir que el SUJETO OBLIGADO  en la etapa de manifestaciones emitió su informe justificado en el que remitió tres archivos en formato PDF, consistentes en lo siguiente:

 Documento Uno: PRESUPUESTO DE EGRESOS IEEM a023_23.pdf, documento constante de treinta y dos fojas útiles en las que se observa el  ajuste del presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2023, mismo en el que la página veintidós se observa del rubro referente a el seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023, así como el Coordinación de la producción, validación, impresión y distribución de los materiales didácticos, para la primera y segunda etapas de capacitación electoral, para el “Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en la Elección de Gubernatura 2023”, conforme al “Programa de integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, capacitación electoral y Seguimiento del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. Proceso Electoral Local 2022- 2023” y elaboración del reporte final de la actividad. 
Documento Dos: IEEM-DA-SRF-63-2023.pdf, oficio número IEEM/DA/SRF/63/2023, al respecto, y con la finalidad de rendir el informe justificado, me dirijo a usted de manera atenta y respetuosa para exponer que: 
Después de hacer una nueva búsqueda 	exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección, en aras de garantizar el acceso a la información pública y en apego al principio de máxima publicidad, se advierte que no se localizaron registros en los que se consigne de manera especifica el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero en la elección de Gubernatura 2023, de la forma en la que lo solicita el particular, sin embargo, no pasa desapercibido que en el presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México existen actividades relativas al seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023 y  Coordinación de la producción, validación, impresión y distribución de los materiales didácticos, para la primera y segunda etapas de capacitación electoral, para el “Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en la Elección de Gubernatura 2023, las cuales están identificadas con los números 040202 y 040502, y que puede consultar en la liga siguiente https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2023/AC_23/a023_23.pdf.
Documento Tres: INFORME JUSTIFICADO RR 4713-2023 UT.pdf, documento constante de catorce fojas útiles, en el que grosso modo informan sobre los  actos impugnados por parte del RECURRENTE al no impugnar toda la información remitida por el SUJETO OBLIGADO, así mismo informan que no obra en los archivos de la Dirección de Administración un documento fuente donde se pueda advertir el costo de cada voto emitido por los residentes en el extranjero.


38. De lo anterior, se observa que el Servidor Público Habilitado (Dirección de Administración) refiere que en su archivos no cuenta con la información de cuanto costo cada voto emitido por los residentes extranjeros, por lo que adjunta el   Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2023, mismo en el que en la página veintidós se observa el rubro referente a el seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023, mismo que tienen  un presupuesto autorizado de: 
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39. Reforzando lo anterior, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 355 párrafo uno, considera lo siguiente: 
Artículo 355. 
1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto y los Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los ciudadanos residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el presupuesto de cada institución.

40. En ese tenor, se  concluye que el Sujeto Obligado si entrego la información referente a la solicitud 00917/IEEM/IP/2023, remitiendo la información que obra dentro de sus archivos referente a el costo de los mexicanos que residen en el extranjero, por lo que este Órgano Garante confirma la respuesta que el SUJETO OBLIGADO proporciono al RECURRENTE.

41. Con la determinación anterior, se concluye que el derecho de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE se tiene por colmada pues se tuvo acceso al soporte documental con el que se contaba, al respecto.

42. Ahora bien, respecto del aspecto especifico del costo de cada voto, el servidor público enfatiza en que no se cuenta con dicho dato. Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

43. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

44. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

45. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

46. Ahora bien, con independencia de ellos, es importante precisar que el documento donde conste el cálculo del costo de cada voto, pudieran ser a través de la elaboración un documento elaborado ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

47. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO, no se encuentra obligado a generar cálculos o a procesar la información a efecto de atender los requerimientos del solicitante conforme a sus intereses particular. En ese contexto el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

48. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” por lo que generar un documento de tales características, seria generar un documento inexistente previo a la solicitud de información. En ese contexto es de explorado derecho que el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos que generan, poseen y administran los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones de derecho público, previo a la interposición de una solicitud de acceso a la información.


49. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

50. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

51. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Énfasis añadido

52. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente, por tanto se logra concluir que la respuesta emitida de manera inicial es procedente.

53. Asimismo, es necesario señalar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente. 

54. Aunado a lo anterior, del análisis de las disposiciones normativas que rigen al Instituto Electoral del Estado de México, no se encontró precepto normativo que establezca que deberán tener en sus archivos el costo por cada voto emitido por los  ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero. 

55. Por lo anterior, toda vez que, el servidor público habilitado competente, remitió la información que obra en sus archivos, al respecto a saber: el Programa de Presupuestos de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México en el que se observa el gasto aprobado para cubrir la necesidades del seguimiento a la implementación del voto mexiquense residentes en el extranjero para la elección de gubernatura 2023, así como la Coordinación de la producción, validación, impresión y distribución de los materiales didácticos, para la primera y segunda etapa de capacitación electoral, para el “Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en la Elección de Gubernatura 2023 y, que respecto de lo solicitado a manera disgregada como lo es el costo por cada voto corresponde a un hecho negativo.

56. Ante a lo anterior, se determina que, los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

57. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04713/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA las respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, a la solicitud de información  00917/IEEM/IP/2023. 
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Proy. Esp.

Informe por Subprograma, Proyecto Especifico,

Actividad y Area
Actividad Descripcion

Acciones destinadas a la promocién de la participacién cludadana, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones politico-electorales,
ejecutadas.

040101 Realizacion de actividades presenciales o virtuales de promocion de la participacion ciudadana y del ejercicio de los derechos politicos-electorales, con la
ciudadania de la entidad

Acciones destinadas a la promocién de la participacién cludadana y el voto libre y razonado en el marco de la Eleccién de Gubernatura 2023,
ejecutadas.

040201 Implementacion de I

Estrategia para a promocién de la participacion ciudadana y del voto libre y razonado para la Eleccién de Gubernatura 2023".
040202 Seguimiento a la implementacién el voto de mexiquenses residentes en el extranjero para la Eleccion de Gubernatura 2023
Actividades del Centro de Orientacién Electoral, coordinadas y ejecutadas.

040302 Integracion e implementacion de la estrategia de atencin del Centro de Orientacion Electoral, para la Jornada Electoral de la Eleccién de Gubernatura 2023.

Materiales didécticos para la capacitacion electoral de la Eleccién de Gubernatura 2023, eficazmente producidos.
040501 Coordinacion de la produccion, validacion, impresion y distribucion de los materiales didacticos, para la primera y segunda etapas de capacitacién electoral, de
Ia Eleccién de Gubernatura 2023, conforme a los criterios de elaboracion aprobados por el INE, e integracion dei reporte final de Ia actividad.

040502 Coordinacion de la produccion, validacion, impresion y distribucion de los materiales didacticos, para la primera y segunda etapas de capacitacién electoral,
para el *Voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en Ia Eleccion de Gubernatura 2023", conforme al *Programa de integracion de
Mesas de Escrutinio y Cmputo, capacitacién electoral y Seguimiento del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. Proceso Electoral Local 2022-
2023y elaboracion del reporte final de Ia actividad.

040503 Elaboracién, en coordinacién con la Direccion de Organizacién, de la propuesta del “Programa de capacitacion y adiestramiento para el desarrollo de las
Sesiones de Computo Distrital de Ia Eleccion de Guberatura 2023", asi como del material didéctico y de apoyo para su implementacion.

Proceso de reclutamiento, seleccién y contratacién de supervisores/as electorales locales y capacitadores/as asistentes electorales locales, en el
marco de la Eleccién de Diputaciones e integrantes de ayuntamientos 2024, identificado.

040801 Proceso de reclutamiento, seleccion y contratacion de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales, conforme a las
determinaciones y criterios aprobados por el INE.

Cultura civica, a través de acciones especificas, implementada.

041002 Promocién de la cultura civica en entomos escolares, en atencion a la “Estrategia Nacional de Cultura Civica 2017-2023 (ENCCIVICA)' y al *Programa de
Cultura Civica 2023".

041003 Promocién de actividades de cultura civica, basados en la practica de valores mediante dinamicas grupales, como parte de las lineas de accion
comprometidas con el *Sistema de Proteccion Integral de Nifias, Nifios y Adolescentes (SIPINNAY", consideradas en el *Programa de Cultura Civica 2023

041004 Promocién de la perspectiva de género en entornos escolares.

041005 Organizacitn y desarrollo de la *Consulta Infantil y Juvenil 2023".

041008 Atencion al funcionamiento de Ia “Red Digital de Flujo de Informacion y Monitoreo de Indicadores, en materia de Educacion Civica y Participacion Ciudadana”
Procesos civico-democraticos implementados en acciones focalizadas.
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